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CONTRATO PRIVADO DE PRESTACIÓN DEL SUMINISTRO DE PRESTACIONES 
INFORMATICAS DE LA FUNDACIÓN DE LA ENERGIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
 
 

ENTIDAD CONTRATANTE FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

N.º EXPEDIENTE: F-LIC-2024/02 

 

TIPO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 

 

Fecha: 26/03/2024 Doc.: 
DEFECTOS U OMISIONES DE LA DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA POR LOS LICITADORES 

Estado documental: pendiente de subsanar. 

Fecha límite para proceder a la subsanación: hasta las 23:59 horas del día 2 de abril de 2024.  

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contrato del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014, los 
siguientes licitadores deben aclarar y/o aportar la siguiente documentación dentro del plazo 
establecido según el artículo 141 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público: 

 
 

CIF/NIF - Empresa 
Documentos y defectos a subsanar 

B70240320 
EVELB TÉCNICAS 
Y SISTEMAS SL  

Declaración responsable sobre solvencia económica y financiera, 

indicando el volumen de negocios global de la empresa según se indica 

en la cláusula 1.6. del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares 

(“PCAP”).  

Declaración responsable sobre solvencia técnica o profesional en la que 

se debe recoger y acompañarse de lo establecido en la cláusula 1.6. del 

PCAP.  

Plan de proyecto Integral. Aclaraciones sobre el uso del Tenant de la 
Fundación para la prestación del servicio objeto de licitación según se 
establece en el apartado 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas.  
 

 
 
Para su correcta contestación deberá utilizarse el registro telemático de la Fundación, a través 
del siguiente enlace: 
 
https://sede.fenercom.com/opensiac/action/tramitesinfo?method=enter&id=78 

 

http://www.fenercom.com/
https://sede.fenercom.com/opensiac/action/tramitesinfo?method=enter&id=78
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La presentación de la documentación deberá hacer referencia al expediente número F-LIC-
2024/02.   

En caso de duda, pueden contactar a través del correo electrónico: emma.oteo@fenercom.com 

   

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ASISTENCIA 

http://www.fenercom.com/
mailto:emma.oteo@fenercom.com
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